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SE PUBUGA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION
Año................................. 400 pesetas
Semestre...................... 200
Trimestre...................... 100 —.
Número corriente, cinco pesetas 
Número atrasado siete pesetas 
Edictos de pago y anuncios de Interés 

particular, se insertarán a diez pe
setas la linea

Las leyes obligarán en la Península, islets adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado.— (Artículo l.° del Código CiviL) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN dispondrán que se deje un ejem
plar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En la Administración del 

BOLETIN OFICIAL 
(Palacio Provincial) 

Administradoi del BOLETÍN OFlClAl.

Suscripciones y anuncios se servirás 
previo pago.

Número 199 Jueves 3 de septiembre de 1964 (Franqueo concertado 47/3) Pág’illá 1

IID«llliniA[IOII HDHKIPAL

Ayuntamiento de Valladolid

Nuevas actividades
Habiendo presentado don Alfredo Her

nández Alonso, solicitud de licencia para 
establecer un taller de litografía en la calle 
de Capuchinos Vicios, números 3 y 5, por 
la presente se hace saber que quienes se 
consideren afectados de algún modo por 
la «actividad» que se pretende establecer, 
pueden hacer las observaciones pertinen
tes, por escrito, a este Ayuntamiento, en el 
término de diez días, a contar del siguien
te al de la publicación de este anuncio.

La documentación presentada corres
pondiente a dicha petición, puede exami
narse en días hábiles y horas de oficina, 
durante el plazo señalado, en el Negocia
do 3.° (Policía) de la Secretaría General 
del Excelentísimo Ayuntamiento.

Lo que se hace público a los efectos de 
lo dispuesto en el artículo 30, número 2, 
letra a), del vigente Reglamento de Activi
dades Molestas, Insalubres, Nocivas y 
Peligrosas de 30 de noviembre de 1961.

Valladolid, 27 de agosto de 1964.—El 
alcalde, Santiago López González.

2.914-2.129

COMUNIDAD DE VILLA Y TIERRA 
DE ISCAR

El día 12 de septiembre próximo, a las 
trece horas, tendrá lugar en estas Casas 
Consistoriales la segunda subasta para el 
aprovechamiento de 2.110 cargas de ra
maje del monte «Santibáñez», de estos 
Propios, bajo el tipo de tasación de 
7.912,50 pesetas.

La admisión de pliegos se efectuará 

hasta las catorce horas del día anterior 
al señalado para la subasta.

A Ias proposiciones, debidamente rein
tegradas, se acompañará declaración ju
rada de no hallarse comprendido el lici
tante en motivos de incapacidad e incom
patibilidad y carta de pago que acredite 
haber efectuado la fianza provisional exi
gida.

Iscar, 26 de agosto de 1964.—El alcalde- 
presidente, Cesáreo M.® Arias.

2.849-2.130

NUEVA VILLA DE LAS TORRES
Rendidas las cuentas del presupuesto 

municipal ordinario, la de Administra
ción del Patrimonio y la de Valores 
Auxiliares e Independientes del presu
puesto correspodienles al ejercicio de 
1965. se hallan expuestas al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento por 
espacio de quince días, con lodos los 
justificantes y el dictamen de la Comi
sión de Hacienda, durante dicho plazo 
y ocho días más, pueden ser examinadas 
y formularse contra las mismas, los re
paros y observaciones que estimen per
tinentes, de conformidad a lo preceptua
do en el artículo 790 de la Ley de 
Régimen Local.

Nueva Villa de las Torres, 19 de agos
to de 1964.--E1 alcalde, Francisco Otero.

-2.818-2,151

PORTILLO
Aprobada pór el Ayutamiento pleno 

de este municipio en sesión extraordi
naria del día 27 de los corrientes, la Or
denanza reguladora de los derechos o 
tasas exigibles por el suministro de 
agua del abastecimiento público para 
usos domésticos, industriales y de or
den vario, previa la instalación de con

tadores, queda expuesta al público en la 
Secretaría de éste Ayuntamiento por el 
plazo de quince días hábiles, durante loa 
cuales se admitirán las reclamaciones 
que presenten los interesados legítimos,, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 722 de la vigente Ley Articulada 
de Régimen Local y 219 del Reglamenta 
de Haciendas Locales.

Portillo, 51 de agosto de 1964.—El 
alcalde, A. Sanz.

2.915—2.132

SANTIBAÑEZ DE VALCORBA
Queda expuesto al público en la Se

cretaría municipal por término de quince 
días, a efectos de reclamaciones, el ex
pediente número 2, de provisión de cré
ditos en el presupuesto ordinario.

Santibáñez de Valcorba, 24 de agosto 
de 1964.—El alcalde, Dionisio González.

2.815—2.133

OBIOS OFICÍW

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la zona de Mola dei Marqués

ANUNCIO PARA LA SUBASTA DE INMUEBLES

Don Manuel Alfageme Villaescusa, recau
dador de Contribuciones de la zona de 
Mota del Marqués,
Hago saber; Que en expediente ejecuti

vo que instruyo por débitos a la Hacienda 
pública, se ha dictado con fecha 17 de agos
to de 1964 providencia acordando la venta 
en pública subasta, ajustada a las pres
cripciones del artículo 105 del Estatuto de 
Recaudación, de los bienes que a continua-
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ción sc describen; cuyo acto, presidido por 
'el señor juez de paz, se celebrará el 15 de 
septiembre de 1964, en Urueña, a las 
dieciséis horas.

Deudor, Lucio Manrique Alonso.
Tierra cereal 5.® en término de Urueña, 

polígono 85, parcela 5, pago El Parami
llo, cabida 1-55-89 hectáreas; linda Nor
te, Martiniano Martínez; Sur, Leoncia 
Moral; Este. Manuel Rodríguez, y Oeste, 
Martiniano Martínez Capitalizada y va
lorada para la subasta en 2.000 pesetas.

Deudora, Mercedes Rodríguez Man
rique.

Tierra cereal 7.® en el mismo término, 
polígono 52, parcela 56, pago Valcuevo, 
cabida 65-04 áreas; linda Norte, senda y 
camino de La Espina; Sur, Francisco 
Vallecillo; Este, senda, y Oeste, Josefa 
Guerra. Capitalizada y valorada para la 
subasta en 500 pesetas.

Deudor, Agapito Vallecillo de la Rosa.
Tierra cereal 6.® en el mismo término, 

polígono 54, parcela 4, pago Coríacam- 
pana, cabida 1-45-56 hectáreas; linda 
Norte, senda San Cebrián; Sur, Las Ca
rreteras: Este, senda de San Cebrián, y 
Oeste, camino Cortacampanas. Capita
lizada y valorada para la subasta en 
1.105 pesetas.

Deudor, Mariano Leal Guerra.
Tierra cereal 6 ® en el mismo término, 

polígono 76, parcela 10, pago La Palme
ra, cabida 96-71 áreas; linda Norte, Mar
ciano González; Sur, Emerenciano de la 
Rosa; Este, Martiniano Martín, y Oeste, 
camino La Plegaria Capitalizada y valo
rada para la subasta en 1.284 pesetas.

Deudores, herederos de José Man
rique.

Tierra cereal 6.® en el mismo término, 
polígono 77, parcela 15, pago camino 
Las Plegarias; cabida 25-49 áreas, parte 
de viña, polígono 77. parcela 15 b, al 
mismo pago, cabida 19 12 áreas, clase 
3.®; linda Norte, Francisco Aguado; Sur, 
Lesmes Deza; Este, Lisardo de la Fuen
te, y Oeste, Rodrigo Rodríguez.

Deudora, Mercedes Rodríguez Man
rique.

Tierra cereal 5.® en el mismo término, 
polígono 8, parcela 115, pago La Riera, 
cabida 18 áreas; linda Norte, Justo de 
Paz; Sur, camino de Castromonte; Este, 
Mercedes Leal, y Oeste, Emerilda Ro
dríguez. Capitalizada y valorada para la 
subasta en 625 pesetas.

Deudora, la misma.
Tierra cereal 7.® en el mismo término, 

polígono 52, parcela 29. pago camino de 
La Espina, cabida 65-04 áreas; linda 
Norte, camino de la Espina; Sur, Deme
trio Ramos y Andrés Guerra; Este, 
Amando Rodríguez, y Oeste, herederos 
de Santos Morán. Capitalizada y valo
rada para la subasta en 500 pesetas.

Deudora, la misma.
Tierra cereal 7.® en el mismo término, 

polígono 52, parcela 56, pago Valcuevo, 
cabida 65-04 áreas; linda Norte, camino 
de La Espina: Sur, Francisco Vallec[llo; 
Este, con la senda, y Oste, Josefa Gue
rra. Capitalizada y valorada para la 
subasta en 500 pesetas.

Deudor, Francisco Rodríguez Morán.
Tierra cereal ^.® polígono 50-41, par

cela 28, pago El Rosario, cabida 59-29 
áreas; linda Norte, Dolores Torres: Sur, 
camino de los Carros; Este, Canuta 
Pérez Minayo, y Oeste, Modesta Peña. 
Capitalizada y valorada para la subasta 
en 1.090 pesetas.

Deudor, Ildefonso Rodríguez Villa
fáfila.

Tierra cereal 6.® en el mismo término; 
polígono 95, parcela 45-44, pago El Pajar, 
cabida 79-16 áreas; linda Norte, camino 
Villagarcía; Sur. Baldomero Leal; Este, 
camino Villagarcía, y Oeste, Desiderio 
Hernández. Capitalizada y valorada para 
la subasta en 1 029 pesetas.

1 .® Los títulos de propiedad de los 
bienes (o la certificación supletoria, en 
otro caso) estarán de manifiesto en esta 
oficina de Recaudación hasta el día mismo 
de la subasta, debiendo conformarse con 
ellos los licitadores, sin derecho a exigir 
ningunos otros.

(De no existir inscritos títulos de domi
nio, esta condición se sustituirá por la de 
que el rematante deberá promover la ins
cripción omitida, por los medios estable
cidos en el título VI de la Ley Hipotecaria, 
dentro del plazo de dos meses desde que 
se otorgare la correspondiente escritura 
de venta).

2 .® Para tomar parte en la subasta será 
requisito indispensable depositar previa
mente en la mesa de la presidencia el 5 
por 100 del tipo base de enajenación de los 
bienes sobre los que se desee licitar.

3 .® El rematante vendrá obligado a 
entregar al recaudador en el acto, o dentro 
de los tres días siguientes, el precio de la 
adjudicación, deducido el importe del de
pósito constituido.
, 4.® Si hecha la adjudicación no pudicrá 

ultímarsc la venta por negarse el adjudi
catario a la entrega del precio del remate, 
se decretará la pérdida del depósito, que 
será ingresado en el Tesoro público.

Advertencia.—Los deudores o sus cau- 
sahabíentes, y los acreedores hipotecarios 
en su defecto, podrán liberar las fincas 
antes de que llegue a consumarse la adju
dicación, pagando el principal, recargos y 
costas del procedimiento.

Otra. — Los deudores que sean foras
teros y no hayan designado persona que 
se encargue de recibir las notificaciones 
de la localidad, así como los acreedores 
hipotecarios que sean forasteros o desco
nocidos, quedan advertidos que se les ten

drá por notificados mediante este anuncio, 
a todos los efectos legales (número 4 del 
artículo 104).

Urueña, 17 de agosto de 1964,—Manuel 
Alfageme Villaescusa.

2.847

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudactún de GonlrUmehines 
de la primera zona de Peñafiel

ANUNCIO

Don Longinos Sordo Andrés, recauda
dor de Contribuciones de la primera 
zona de Peñafiel.
Hago saber: Que en el expediente de 

apremio que se sigue en esta Recauda
ción por débitos de contribución im
puesto sobre Ias rentas del capital, inte
reses de préstamo de los años 1955 a 
1962. inclusive, del pueblo de Peñafiel, 
procedente de Madrid, contra don Ra
món Sinobas González, se ha dictado la 
siguiente

Providencia.—Habiendo tenido efecto 
el embargo de la finca del deudor que a 
continuación se expresa y no pudiendo 
llevar a efecto las notificaciones respec
tivas y demás diligencias necesarias por 
ser de domicilio Ignorado, hágase pór 
medio de anuncios en el <Boletín Ofi
cial» de la provincia y en la tablilla de 
anuncios de este Municipio donde radi
ca la finca, a los efectos del artículo 127 
del Estatuto de Recaudación vigente, 
bien entendido que, de no comparecer en 
él expediente, a señalar domici io o re
presentante én el p'azo de quince días, 
se decretará la prosecución en rebeldía, 
según mencibnado artículo dispone.

Deudor, don Ramón Sinobas Gonzá
lez.—Débito, 5.040 94 pesetas. '

Una casa en el casco de esta pobla
ción, calle de Ias Huertas, número 6, 
consta de planta baja, principal y des
ván, con corral; linda por la derecha, 
entrando, casa de doña ObduIiaErancis- 
co González y corral de don Mariano 
Moral del Moral: izquierda, casa de 
don Marcos Calderón Alonso, y fondo, 
don Mariano Moras del Moral, hoy don 
Antonio Polo Vázquez

Lo que se hace público a los efectos 
acordados y a la vez se le requiere para 
que en término de quince días, presente 
los títulos de propiedad de mencionada 
finca embargada, de lo contrario se su
plirán a su costa..

Peñafiel. 4 de agosto de 1964.—El re¿, 
caudador, Longinos Sordo.

2.668

IMPRENTA DE Ut DIPUTACION PROVINCIAL
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